
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

fAN 
'EBA'TIAN

Ban
BebatsAín

GEsnúil 2o2i-2026

La Resotución Gerencial N"6S2024-GRRHH/MDSS/C, del 15 de ab?ill del 2024 de la Gerenc¡a de

Recursos Humanos; el expediente N' cu 19872 de fecha 05 de jun¡o del 2024, que contiene el recurso

adm¡nistrativo de apelac¡ón ¡nlefpuesto por la adm¡n¡strado Luz lrene De La Borda zuñiga; lnforme

Técn¡co Legat N"ZOb-ZOZ¿-¡¡Gp-CRRHH-MDSS-AL de fecha l l de junio del2024 de la Asesora Legal

de la Geren;ia de Recursos Humanos; tnforme N'1 184-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 17 de junio

det 2024 det cerente (e) de Recursos Humanos: Op¡nión Legal N'46G2024-GAL-MDSS/C/RDIV de fecha

25 de iunio de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

eue, de confomidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constituc¡ón Política del Penl, mod¡f¡cada

por Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N" 28607 y N" 30305 y el articulo ll del Titulo Preliminar

de la [ey ¡" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de

autonomia política, econémica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la

Constiluc¡ón polit¡ca del Peru establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos

de gobiemo, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

ANTECEOENTES:

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"'I I O-2024-GM-MDSS

San Sebast¡án, 04 de iul¡o de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N"65-20244RRHH/MDSS/C, de fecha '15 de abr¡l del 2024; se

uelve: "¡.. J ARTICULO PRIMERO- . DECLARAR INPROCEDENTE IA SOIiC¡tUd dE IA SETV¡dOTA LUZ

DeLaB o.da ZúÍ\iga, en cuanto a otorgamiénto de pacto colectivo aprobado por Resolución de

caldia N'685-2007. Resoluc¡ón de Alcaldla N'689-2008 y Resolución de Alcaldia- N"398-2012:

Que, conforme lo establece el Art. lV, delTitulo Preliminar delTexto Ún¡co Ordenado de la Ley N'27444,
Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS,

en adelante TUO de ¡a Ley N'27'144, los procedim¡entos admin¡strativos se sustentan en princ¡p¡os: como

el de Legal¡dad, debido proced¡miento y de Verdad Material. En ese sent¡do las autoídades

adminis deben ectuar con resDeto a la C ción. la Lev Y el Derecho: otorqan do a losonstitu

conforme lo esgfimido en los afgumentos expuestos en el presente aclo resolutivo;

eue. mediante Fomulario ún¡co de Tramite- (FUC) N' CU 19872 de fecha 05 de jun¡o del 2024, la

administrada Luz TRENE DE LA BoRDA zUñlGA, ¡nterpone recurso administrativo de apelac¡ón contra

la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'65-2024-GRRHH/MDSS/C;

Que, med¡ante tnforme N.1184-202,1-GRRHH-GM{,lDss/c, de fecha 17 de .¡un¡o del 2024, el Gerente

de iecursos Humanos remite al Gerente de Asunlos Legales de la MDSS exped¡ente mediante el qxe

"á 
interpon" el reorrso administrativo de apelación contra la Resolución Gerenc¡al N"6+202+

GRRHH/GM/MDSSS/C de fecha 16 de abril del 2024;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

dos la oos¡bilidad de oue exoonoan sus a roumentos. a ofrecef v oroducir oruebas Y a obteneradministra
una decis¡ón motivada v fundada en derecho; deb¡e

hechos que sirven de molivo para sus decisiones,
probatorias autorizadas Por LeY,

A) DE LA ADMtstóN v clurlclctóN DEL REcuRSo DE APELAcIÓN - cuMPLlMlENTo DE

LOS REQUISITOS DE ORDEN FORII'AL Y SUSTANCIAL -TUO DE LA LEY N6 27411

Que, el aftículo 217 del luo de la Ley No 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo General,

señala...217.1 Conlome a lo señalado en et atl¡culo 120, frente a un acto adm¡nistmt¡vo que supone

viola, desconoce o les¡ona un derecho o ¡nteÉs tegít¡mo, procede su contradicc¡ón en la vla

adminislntiva med¡ante los recursos admif,istratiyos señalados en el afticulo siguiente, in¡c¡ándose

el coflespond¡ente proced¡m¡ento rccurs¡vo. (.. .)"

ndo en el procedimiento, verificar plenamente los
para lo cual deberá adoptar todas las medidas
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Que, el articulo 218, numeral218.2 del TUO de la Ley N" 27.144, Ley del Procedimiento Administrativo
General, señala: "[...] 218.2 El té¡m¡no para la ¡nteryos¡c¡ón de los recursos es de qu¡nce (15) d¡as
perentoios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) dias.".

B)

El Recurso de Apelación es presentado por Mesa de Partes virtual de la Entidad el día 05 de
junio del 2024, el cual no se encuentra denlro del plazo establecido en el TUO de la Ley del
Proced¡m¡ento Administrativo General, el cual se aprec¡a que mediante INFORME TECNICO
LEGAL N'203-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 'f1 de junio del 2024, dentro de su
ANALISIS en el punto 3.2, señala lo sigu¡ente "en vista de que, el recurrente fue noüficado
con la RESOLUCION GERENCIAL N'06í202+GRRHH/GM/MDSS/C, en fecha en lecha 24
cle abril del 2021, se encuentÍa fuéra del plazo establecido por ley", es decir que la m¡sma
no se encuentra denlro del plazo de los qu¡nce días ('15) días de not¡ficado el acto materia de
impugnac¡ón, conforme !o dispone el numeral 2'18.2 del artículo 218" del TUO de la Ley N"27444.

AspEcros MATERTA DE ANÁLtsts LEGAL - ARGUMENToS DEL RECURRENTE y
ÁñÁLrsrs LEGAti

Que, el artículo 220 del TUo de la Ley No 27444Ley delProcedimiento Admin¡strat¡vo General, def¡ne
el Recurso de apelación, señalando: "El recuso de apelac¡ón se ¡nteryondrá cuando la ¡mpugnac¡ón
se susfente en d¡ferente ¡nte@retac¡ón de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones
de puro derecho, debiendo d¡ig¡rse a la misma autorídad que expid¡ó el acto que se ¡mpugna para
que eleve lo actuado al supeior jerárqu¡co";

Que, a través de la Ley N" 27444 "Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General", se ha establecido
que los recursos ¡mpugnatorios de reconsiderac¡ón y apelación sean presentados en el plazo de '15

días perentorios (háb¡les); los actos administrativos no pueden estar lndef¡nidamente expuestos al
riesgo de una revisión por via de recurso, solo se admite cuestionar¡os denlro del plazo perentorio

de '15 dlas hábiles desde la comun¡cac¡ón. Vencido dicho plazo, la d¡sconformidad subsistente no
puede adm¡t¡rse ni resolverse como recurso, aunque la buena práctica adm¡n¡strativa adm¡te su
trámite y resolución, como una reclamación, siempre que sea presentada dentro del plazo de
prescripción del derecho subjetivo; el plazo hábil para la presentación se computa a partir del día
siguiente de la notifcac¡ón del acto;

Que, la Sra. LUz IRENE BORDA ZUÑIGA, interpone Recurso de Apelac¡ón contra el aclo
admin¡strativo conten¡do en la Resolución Gerenc¡al N"065-2024-GRRHH/MDSS/C, de fecha 16 de
febrero de|2024, el cualfue notif¡cada al recunente el 16 de abril de|2024, según consta en el lnforme
Técn¡co Legal N' 203-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 11 de junio del 2024, es dec¡r que la
misma no se encuentra dentro del plazo de los qu¡nce dias (15) dias de notif¡cado el acto mater¡a de
impugnación, conforme lo dispone el numeral 2'18.2 del artículo 2'18'del TUO de la Ley N'27444;

Que, en ese sentido, la ¡mpugnante tenia quince ('15) días de plazo a partir del 24 de abnl del2024
para interponer el recurso de apelación, esto es, hasta el dia jueves 16 de mayo del 2024; sin

embargo, el recurso de apelación fue ¡nterpuesto el día 05 de junio del 2024, es decir, fuera del plazo
legal;

Que, el articulo 222 del TUO de la Ley N" 27444 señala lo sigu¡ente: 'Una vez vencidos los plazos
para interponer los recursos admin¡strat¡vos se perderá el derecho a articularlos quedando f¡rme el
acto'; en ese sentido, corresponde declarar improcedente el recurso de apelación por haber sido
interpuesto fuera del plazo legal, carec¡endo de objeto pronunc¡arse sobre elfondo del asunto;

Que, mediante Op¡nión Legal N'460-2024-GAUMDSS de fecha 25 de jun¡o de 2024, el Gerente de

Asuntos Legales, Abog. Rubén Dario lch¡llumpa Vargas, OPINA lo s¡gu¡ente: §e declare
IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación, interpuesto por la adm¡n¡strada Sra- LUZ IRENE DE LA
BORDA zUÑlGA, identificado con DNI N'23875608; en contra de la Resoluc¡ón Gerencial N'065-2024-
GRRHH/MDSS/C, por los fundamentos expuestos en la presente opin¡ón";
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Que, el artículo 124 del citado cuerpo legal, regula los requisitos del escrito al momento de su
presentación.

Que, De la rev¡sión del Recurso de Apelac¡ón ¡nterpuesto por la administrada Sra. LUZ IRENE DE
LA BORDA ZUÑIGA SE t¡ENE:



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Beba,snÍn
Grsrúil 2o2B - 2026 Ccn¡rnttidc¡ conilgc

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE et Recurso de Apetación ¡nterpuesto por ta
adm¡n¡strada Sra. LUZ IRENE DE LA BORDA ZUñ|GA identif¡cada con DNt N.Z3BzSOOA co;tra la
Resoluc¡ón Gerencial N'65-2024-GRRHHTGM/MDSS/C, de fecha 15 de abrit det 2OZ4i en
consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos la resolución apelada.

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vfa admin¡strat¡va, de conform¡dad a to dispueslo en el
art¡culo 228" del TUO de la Ley N'27.144, Ley del Proced¡miento Admin¡slrat¡vo ceneral.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resotución a ta adm¡n¡strada LUZ ÍRENE DE LA
BORDA ZUÑlGA en su dom¡c¡l¡o ub¡cado en la Ca[e Un¡ón E-2-A, det distrito de San Sebast¡án, provincia
y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana,
F¡scal¡zación y Notifcac¡ones de la Entidad.

lnfíCUt-O CUARTO. - PONER en conocimienlo de la Gerenc¡a de Recursos Humanos de la
Municipal¡dad D¡strital de San Sebasüán, el conten¡do de la presente Resolución para los fines que
conesponda. As¡mismo, se dispone la custodia del presente exped¡ente adm¡nistrativo a ta Gerencia en
mención, devolviendo los actuados en fol¡os 33.

ARTICULo QUINTo: ENCARGAR, a la o8cina de Tecnología y s¡stemas lnfomáticos, ta pubticación
de la presente Reso¡uc¡ón en el portal lnstituc¡onal de la Mun¡c¡pa¡¡dad D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE CO'IUNIQUESE Y CUMPLASE

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y
documentos de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

s¡r{ $81§Illll

¡41c. orqtNre MUNICIPAL
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